
I. MUMCIPALIDAD DE LOTA
Seerotarla Munic¡pal

APRUEBA CONTRATO DE COMODATO
ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LOTA
Y LA IGI,ESIA EVANCELICA MTSION
EVANGELICA ICLESIAS CRISTIANAS..

LOTA, l0 de Diciemb¡e de 2015,-

DECRETO No 2.352.- /

Vistos:
Contrato de Comodato celebrado

con fecha 01112/2015 entre la Municipalidad ile Lora y la lglesia Evangética Misión
Evangélica Iglesias cristianas; Memo de Asesor .Iurídjco de l0l{2/2ols por il que solicita
dictar decreto alcaldicio respectivol y, cn uso <le las facultades que me confieren los
articulos l2' y 63o de la Ley N' I 8.695, orgrurioa Constitucional de Mun.icipalidades;

DECRETO:

l.- APRUEBASE Contraro de
comodato celebrado con fecha al/nn|ls entre la Municipalidad de Lota y la lglesia
Evangélica Misión Evangélica Iglesias cristianas, a rravés del cual se ent¡ega a esta úftina
relazo de teneno ubicado en I'asa.ie Francisct¡ de croze, pobl¡ción presidente Salvador
Allende Gossens. sector El Roble. comuna de Lota. por un periodo de g0 años, en los
términos indicados en el contrato que por esle acto se aprueba.-

2.- Para lodos los efectos legales, la
se entenderá lbrmar parte del presente

ANOTESE, COMTJNTQUESE Y, EN

ALCAI,DE

ALLESTEROS
O MUNICIPAL

Distribución:
- Sr. Asesor Jurídico (2)
- Interesados
. DOM
- Dirección de Control
- Archivo j
PMU/JMAB//jrj*b

documentación individualizada en los vistos
dec¡eto.-

SU OPORTUNIDAD ARCH]VESE..



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUilICIPALIDAD DE LOTA

A

|GLESA EVANGELICA

"MISION EVANGELICA IGLESIAS CRISTIAilAS'

En Lota, a 0't de diciembre del año 2015, comparecen, por una parte, la ILUSTRE

IIUNICIPALIDAD DE LOTA, penona jurldica de derecho prlblico ¡ol r]nico tributario No 69.151.300-

9, representada legalmente por su AlcaldeTitutar don vlcroR pATRlclo MARCHANT ultoA,
ingeniero en administración de empresas, cédula de identidad No , ambos con

domicilio en calle Pedro Aguine cerda No 302, comuna de Lota, en adelante,,la Municipalidad'o

"la comodante"; y por la otra, la lglesia Evangálica "MlSlON EVANGELICA IGLESIAS

cRlsTlANAS"rol único tributario N" 65.269.270-2, representada legalnrente por don Arturo

Itfaldonado Parra, pensionado y pastor evangélico, cedula de identidad No 

domicilladoen pasaje Esmeralda nrlmero 110, pobtación 21 de rnayo, Lota Alto, de la comuna de

Lola, en lo sucesivo 'la comodataria', ambas chilenas y han convenido el conlralo de comodato oue

a conlinüación de expone;

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es dueña de un retazo de teneno con destino equipamiento

municipal que se encuentra inscrito a lojas 186 nrimero 185 del conservador de Bienes Ralces de

Lota del año 2004 y cuyo rol de avalúo fiscal es 392-33 de la comuna de Lota. eue dicho inmueble

con dest'no eqúipamiento municipal está ubicado en pasaje Francisco de croze, población

Presidente Salvador Allende Gossens, sector El Roble, comuna de Lota, con una superflcie de

374,62 metros cuadrados, según plano S8R -1 1.554 agregado bajo el numero ciento noventa y uno

al final del registro de Propiedad del conservador de Bienes Raices de Lota, del año 1997 siendo

sus deslindes según dicho plano los siguientes: NORTE: Con calle lgnacio Canera Pinto; SUR: En

23,50 melros con terreno SERVIU; ORIENTF: En 18,00 metros con Teneno SERVIU; y PONIENTE:

En 12,5 melros con Area Verde y en 10,00 metros con Pasaje Francisco de Croze.

SEGUNDO: Que, en este acto el Alcalde de la llustre Municipalidad de Lota don Patrlcio Marcharf

enlrega el inmueble singularizado en la cláusula precedenle dando asl cumplimienlo al acuerdo del

Concejo Municipal de fecha 03 de noviembre de 2015, según certilicado nro. 839 por el cual la

unanimidad de los concejales acuerda enlregar en comodato a la lglesia evangélica "frllSloN



EvAIrlcELrcA lclEslAs cR,srAl{As",er inmuebre ya señalado, €nrrega que acepta y recibe el sr.
Arturo ft¡lardonado parrarepresentante 

regar de ra agrupación ya individuarizada.

TERCERO: Que, er presente comodato de uso gratuito se otorga por un periodo de g0 años,
pudiendo la comodante poner término ant¡c¡pado der mismo, sin expresión de causa, con una
antic¡pac¡ón no inferior a ,l20 

dias, mediante aviso a la otra por carta certificada dirigida al domic¡lio

señalado en el presente conhato.

cuARTo: La comodataria por medio de su rspresenlante regal decrara conocer y aceptar er estado
en que se encuentra er ¡nmueble que rec¡be en comodato y, puesto que el presente contrato cede en
su beneficio excrusivo, se obriga a emprear er mayor cuidado en la conservac¡ón y mantenimienro de
dicho bien, respondiendo hasla de la culpa levísima.

QUlNTor La mmodararia responderá de cuarquier daño que por su cutpa o negrigencia se cause al
bien entregado en comodato o a las propiedades circundantes, asf como de ros que ocasione a
dicho bien, en er personar que trabaje para e|a o bajo su dependencia y/o ras pefsonas que

concunan a ella.

$EXTO: La Municiparidad no responderá en manera arguna por ros perjuicios que puedan

ocasionáneles a la comodataria con ocasión de incendios, inundaciones, accidentes o cualouier
caso fortuito o fueza mayor que sufra el bien entregado en comodalo.

sEPTlMo: Queda prohibido a ra comodataria ejecutar obra en ra propiedad, sin previa soricitud y

respectiva autorización escrita de la Municipalidad, sin embargo, serán de cargo exclusivo de la
comodataria el costo de todas ras mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en er

¡nmueble, con o sin autorizacón, que no puedan sepanrse de eflas sin detrimento del inmueble, las
que cederán en beneficio de la Municipalidad sin derecho a indemnización algunaa la comodataria.

ocrAVo: La mmodataria se obriga ar pago de ros consumos de energra eréctrica, agua potabre y

cualqu¡er otro desembolso que demande el cuidado, mantencjón y conservación del citado inmueble

entregado en comodalo, obligándose a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo

el desgasle natural por el uso ordinario autorizado.

ItlovENO: sin perjuicio de lo expresado en la cláusula tercera del presente contrato, en caso de
incumpl¡m¡enlo de cuarquiera de las obligaciones que impone el contrato por parte de la

comodataria, incumplimiento que será calificado por la Municipalidad según su propio criterio, sin

que pueda impugnarse dicha calificación por la comodatar¡a, dará derecho a la Municipalidad para

pedir de inmedialo, s¡n forma de juicio, el inmueble dado en comodalo. para la verificación del



cumplimiento de las obl¡gaciones de la comodalaria. La Municipalidad tendrá el derecho y la
faculld para visitar e inspeccionar el inmueble en el mom€nto que el caso rcquierc.

DECIMO: Para todos los efectos de este contrato las partes fijan domicilio en la ciudad de Lota y se

someten a la Jurísdicción de sus Tribunales 0¡dinarios con asiento en la comuna del m¡smo nombre.

DÉcrúoPRlMERo: La personeria de don víclor patricio Marchant uüoa, para representar a la
llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicro N" .194 c, de fecha 06 de diciembre de

2012 de la citada Municipalidad, y la p€rsoneria de don Aduro Maldonado parra para represenlar a

la "lülsloN EVANGELICA lctEstAs cRlsTlA$¡As', consta en reducclón a escrilura pübtica de de

Acta de sección Extrao¡dinaria de Directorio de Entidad Religiosa de Derecho público "Misión

Evanaólicas lqlesias cistianas" de fecha 16 de junio de 2015 otorgada en la notaria Arauco de don

Anfion Podlech Romero.

DÉcl*losEGUNDo: Que el presente conhato se firma en cinco (s) e¡emptares de idéntico tenor y

fecha, quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Munhipalidad, y el quinto ejempla¡ en poder de la

omodalaria.

FIRMA COMADATARIA

ARTURO II{AIOONAOO PARRA

CO['ODATARIA

IGLESIA EVAI,IGELICA

'ilISION EVANGELICA IGLESIAS CRISTIANAS"


